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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

114 MADRID NÚMERO 26

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. Montserrat Torrente Muñoz, letrado/a de la Admón. de Justicia del Juzgado RE-
FUERZO Social nº 26 de Madrid, HAGO SABER:

Que en el procedimiento 139/2018 de este juzgado de lo Social, seguido a instancia de
D./Dña. ILDEFONSO TRISTANTE FERNANDEZ frente a ORANTO TELECOM SL,
FRATERNIDAD MUPRESPA MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD
SOCIAL Nº 275, TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TGSS), INS-
TITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL y FONDO DE GARANTIA SALA-
RIAL sobre Seguridad social se ha dictado DECRETO de fecha 11/09/2019:

Número RESOLUCIÓN: 707/2019

DECRETO

En Madrid, a once de septiembre de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La presente demanda ha sido promovido por D./Dña. ILDEFONSO TRIS-
TANTE FERNANDEZ, figurando como parte contraria INSTITUTO NACIONAL DE SE-
GURIDAD SOCIAL y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TGSS),
FRATERNIDAD MUPRESPA MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD
SOCIAL Nº 275, FONDO DE GARANTIA SALARIAL y ORANTO TELECOM SL.

Segundo.- La parte demandante que ha sido citada en legal forma, no ha comparecido
el día y a la hora que estaba señalada, ni ha alegado causa para justificar su inasistencia.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Único.- Dispone el artículo 83.2º de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social que,
si el actor citado en forma no compareciese ni alegase justa causa que motive la suspensión
del juicio, se le tendrá por desistido de su demanda, por lo que procede tener por desistido
al solicitante del procedimiento planteado.

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda tener por desistida a la parte actora D./Dña. ILDEFONSO TRISTANTE
FERNANDEZ de la acción ejercitada en este procedimiento y ordenar el archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa baja en el libro correspondiente, una vez firme la presente reso-
lución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra el presente decreto cabe recurso directo de revisión, en
el plazo de TRES DIAS desde su notificación, debiendo el recurrente que no sea trabajador
o beneficiario de la Seguridad Social, ingresar la cantidad de 25 euros, dicho depósito ha-
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brá de realizarse mediante el ingreso de su importe en la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de este Juzgado en la entidad Banesto número 2524-0000-62-0139-18.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.

El/ LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA

Y para que sirva de notificación en legal forma a ORANTO TELECOM SL, en igno-
rado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comunidad
de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a once de septiembre de dos mil diecinueve.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/30.511/19)
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